
Núm. 87. 
Viernes 9 de Abril. 

Año de 1880. 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertarse en. 
lo s BOLZTISES o n e u x í s se han de mandar al Jefe Politioo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editures de 
los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Airil de 1 8 3 0 . ) 

Se publica todos los días , excep to los domingos. 

PRECIOS PE SUSCMCIOI».—Kn esta capil.tl, llevado i domicilio, 2 ' 5 0 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3 ' 5 0 al mes; 0 el trimestre; 1 8 el semestre, y 2 S ' 5 0 por un año.— 

i Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio <!< carta á la Administración, con 
Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 5 0 céntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia departe, no pobre, se insarlaran oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular pa
garan o0 céntimos d* p e * * por cada linea de inserción 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

B E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obliaaciones venen *ld4M%i¿A , , , 

COMPRADOR. 

José García 
Pedro Castellanos.. 
Ramón Juan Scva.. 
Máximo Sacristán.. 
Julián Navarro . . 
Esteban Rubio . . . . 
Eugenio Fernandez. 
Clemente Sánchez. 
Pascual Sánchez... 
José Laguna 
Pablo Mesas. 
Casildo de Blas . . . 
Mariano Ruiz • 
Francisco Sánchez.. 
Julián Atazar 
Manuel Mesas 
Celestino Pérez 
VVrlix Martin 
Agustín Sanz 
mismo 
Juan Ortega , 
Ángel Vargas 
Lúeas Martin 
Ramón Juan Scva ., 
mismo • •• 
mismo 
mismo 
Vicente Berna'lde'z 

VECINDAD. 

Madrid. 
Colmenar de Oreja 
ídem 
Parla 
Valdaracete 
Cercedilla 
Villaconejos 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mcm 
Rivatcjada 
Torrejon 
ídem 
ídem 
El Álamo 
Móstoles 
ídem 
Colmenar 
Ídem. 
Ídem. . . . 
ídem 
Robledo 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica , 
Ídem. 
Ídem . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 1 
Ídem, t .'. 
ídem 
Ídem • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
Ídem. . . . . 
ldrin 
Ídem 
Ídem 

• _ 

• • • • 1 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Pozuelo .1 
Colmenar^ I 
Ídem 
Parla 
Valdaracete 
Cercedilla-
Villaconejos 
Colmenar 
Villaconejos 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Rivatcjada 
Torrejon 
Ídem 
Ídem 
El Álamo 
Móstoles 
Ídem 
Colmenar 
Ídem 
ídem 
ídem.. 
Robledo 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Mcm 
ídem 
ídem. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 

Madrid 6 de Abril de 1880.=EI Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

1.526*90 
62*50 
25 
33*88 
37*54 

lIJj'25 
31*39 
50-02 
25' 13 
11*07 
51*50 
71-27 
25*27 
23-79 
31*26 
50*U2 

100 
22*63 

7*63 
35*50 
10*?5 
17*50 

125*15 
23*13 
11*88 
20*25 
56*88 
75*60 

' „ A n h l i c a en este perico oficial con 
d e l a s ° ¿ Consistoriales dfin de dará la ma¡or P ^ J ^ delOdeJuho de 1877; * * * * * * &«.Al¿ltoJv¡%£^ 10 días 

relación i las 

COMPRADOR. 

D. León del Rio • 
D. Juan Fernandez 
D. Ruperto Gómez 
I). Manuel Hernández 
i). Casto Montalvo. • 
1). Ángel Arce • 
El mismo... • 
D. Donato Palomino 
D. Cesáreo Montero 
El mismo 
D. Vicente Ruman 
D. Santiago Torres 
D. Quintín Valencia 
D. Cipriano Rodríguez 

José Manrique 
El mismo 
I>. Fernando de la Carrera El mismo 
El mismo 

...... 
VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Rozas • 
Cercedilla 
Alpedrete • 
Rozas -
Ídem 
Chozas . . , 
Pinilla.... 
Ídem 
Pozuelo . . 
Camarina. 
ídem 
Hortalcza. 
Móstoles.. 
ídem 
Rozas . . . . 
ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rúst i ca . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana. 
Rústica.. . . , 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 

>....< 
>....< 

üadria 7 de .Marzo de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

TÉRMINO. 

Colmenar . . 
Madrid. . . . 
Rozas 
Cercedilla . . 
Alpedrete..., 
Rozas , 
í d e m . . . . . . . . 
Chozas 
Pinilla 
Ídem 
Pozuelo 
Camarina... . 
ídem , 
Hortalcza.... 
Móstoles... . 
ídem 
Rozas 
ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA 

Clero. 
Estado. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Llem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

50 
1.950*90 

21*25 
38*02 

138*75 
12*75 
21*50 
Í2'50 
38-25 
14*38 
13 

126-38 
76*25 
lb'75 
3*75 

25 
62*30 
57*30 
29-50 



2 Viernes 9 de Abril de 1880. 

C U P O S que ver consumos, cereales y sal han correspondido á los pueblos de esta pro-
tincia pura el año económico de 1880-81. 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
i;> 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

' 38 
' 3 9 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

r»o 
51 
52 
53 
54 
56 
56 
67 
58 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
J70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

ITEBLOS. 

Acebeda (La) ¿ 
A J A L V I R 
Alameda (La) 
Alameda del Valle 
Álamo (El) 
Alcalá de Henares 
Alcobcndas. • • 
Alcorcon 
Aldea del Fresno 
Algete 
Alpedrete 
Ambite 
Anchuelo . •• 
Aranjue-z 
Aravaca 
Arganda 
Arroyomolinos 
Barajas—--ÍÍ-.-. . . r . " . . v rs r 
Batres 
Becerril 
Belmonte de Tajo 
Berzos» 
Berrueco (El) 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Braojoe 
Brea. . . . • 
Brúñete 
BUITRAGO 

Bustarviejo 
Caba; illas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Cadalso 
Camarma de Estwuelas 
Campo-Beal 
Cauencia 
Canillas .' 
Canille jas 
(. arabanchel Alto ; 
Carabanchel Bajo 
C'arabafin 
'Casan ubuelos 
Cenicicutos 
(erccdilla 
fervera de Buitrago 
Cicmpozuelos 
Cobeña • 
Colmenar del Arroyo ...*•_• • • 
1 oiincT>ar de Oreja 
C O L M E N A R C I U 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 

S°TA 
cosioeía • • 
Cubas 
Chamartin ••••.*".•'*. 
C ha]iin(TÍa 
Chinchón v'.V.V!" 
Chozas do la Sierra • 
I « G A U Z Ó D E A N I H J J 

"Efacoriall , 
-Eáticmera . . . • « • • • 
Tre?nedillas 
Eresuo de Torote . ' . . . • " ' j l -
Fnenearral. . . . .Y.* 
Fueulabrada 
Fuente el Saz 

la 

Fuentidueiia de Tajo 
Galapagar 
Carpanta de lot> Montes 
Cargantilla 
Oancones 
Getaíc 
Gníioii 
Gpadslilc de la fierra 
Guadarrama 
H I N I C I A ( L A ) 
Horcaio de la SieTra ••••< 
Horcnjuelo 
1 onaleza • 
I!< yo de Manzanares 
Hueros (Los, 
Humanes de Madrid «. 
Hún e ra i . . . ^ . . . . . . . . 
Xieganesl 
Loechesj. «i»»>i • 
Lozoya • »• 
L«ze vuela •« 
M j caree s J 
M ajn.íhí tea 
M r r r ' i i n 
Malquieres d BealJ 
Meco 
Mejorada! del Campo ' 
.Miran" ere* ce la Sierra 
Melar (ID 
Molinos (Los) . . . . 
Vr.M.ji Qí Ifl Sierra 
Meralela ce ETTT ecie 
M< uilzarzal 
.Voir.tadc Tj«juí.a 
MOSTOLE»! 
Nava» errada 

TÚHKBO CUPO CÍIPO 
habitante* de sal I» 75 cén do oonsamos 

a s w i » o de timos por ha
bitante. y caréale». 

332 249 1.023 
7U7 575 25 fi.446 
107 125 25 i 1.737 60" 
394 295 50 1.442 10 
683 616 4 .178.90 

14.241 10.680 75 86.244 90 
1.137 

623 
210 

852 75 
407 25 
157 ro 

13.965 60 
6.132 50 
1.245 20 

1.141 856 75 9.939 6 0 -
330 247 60 1.964 70 
70S 531 3.303 30 
412 309 2 U44 70 » 

B 155 6.110 -25 07.516 35 
4t-2 361 50 3.218 60 

3.622 2.710 50 20.478 70 
155 110 25 1.014 20 

1-123 8-52 25 11.390 50 
106 79 50 905 eo 
498 373 60 3.644 20 

1-022 766 50 4.105 70 
111 63 25 528 
228 171 1.034 
541 405 75 1.9*0 30 
394 295 5< 1.724 SO 
342 256 50 2.717 
bl4 6io no 3.250 60 

1-435 1-076 25 16.462 70 
. 479 359 25 5.121 10 
1-226 919 50 8.925 40 

364 273 3.408 
429 321 75 2.719 20 

1-671 1-253 25 10 687 60 
389 291 75 3 2&7 90 

1-432 1.074 10-142 
654 490 50 3.019 50 
466 349 50 1.824 90 
262 190 60 2.666 40 m 1-109 25 10.619 30 m 1-173 75 18.825 40 

1-706 1-279 60 10.969 20 
334 250 £0 1.785 30 

1.927 1-445 25 8 265 40 
876 656 25 6.C97 30 
197 147 75 484 

2-473 1 854 76 17.787 
344 258 1 862 30 
343 267 25 2 420 

^•817 3.612 76 24.184 50 
300 225 1.765 60 

4.369 3 291 75 29.645 
431 323 25 3 200 50 . 
572 429 4.186 60 . 
600 450 4 195 40 . 
286 214 50 970 20 
223 167 26 1.270 50 . 
955 710 25 9 570 
902 ii70 5d 9 434 70 

4-693 3.519 "6 26.0..7 70 . 
,236 177 1.390 40 
579 434 25 3.866 50 
705 523 76 2.449 70 

l w 8 0 1-297 50 7 460 20 
318 238 60 1 618 10 
179 134 26 1.695 10 

2.344 1.75-, 21.961 60 
2.326 1.744 50 22.688 60 

690 442 50 4 473 70 
1.094 820 60 4.788 30 

798 598 60 7 1< 3 80 
492 369 1.982 20 
429 321 75 1 824 90 
158 118 50 722 70 

3.498 2.023 50 
306 

2 9 1 9 7 30 
4.280 70 488 

2.023 50 
306 

2 9 1 9 7 30 
4.280 70 

1.061 795 75 4 £21 40 
734 6fO 51 > 7.132 40 

• 221 105 76 866 30 
475 ?66 25 1.728 10 
485 303 75 899 80 
506 379 60 6.(26 90 
454 340 50 3 522 10 

88 66 506 
274 205 60 2 3 5 3 40 
121 90 75 1.678 50 

4.902 3 .070 60 31.528 20 
865 64» 76 7 .717 PO 
608 456 2.¿51 20 
546 409 50 4.173 40 
160 120 606 eo 
815 «11 25 6.300 20 
431 353 25 1 801 20 
412 309 2 691 00 
956 717 8.200 
608 Pro 4 í-30 10 

1.410 1.057 50 10.6b7 *0 
1.517 1.137 75 13.900 10 

402 301 60 3 .447 -JO 
. • trfí 424 50 2.042 20 

397 297 75 4.336 10 
614 386 no 3.201 

2-809 Í . 1 M 75 ; 14.712 60 
1.2SS 960 12.652 10 , 

2el 210 75 1 2 245 10 1 

X ú m s T O 

de orden. 

107 
103 
109 
110 
l l i 

112. 
113 
114 
115 
116 
117 
116 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
123 
129 
13o 
131 
132 
133 
134 
135 
130 
137 
138 
139 

no 
141 
142 
143 
144 
145 
116 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
165 
156 
157 
158 
159 
ICO 
101 
162 
163 
164 
165 
160 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
163 
184 
185 
186 
187 
188 
169 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 

PUEBLOS. 

NÚMERO 
de habitantes 
según censo de 

1877. 

• • 

CUPO 
de sal á 75 cón-

CÜPO 
de sal á 75 con- de cons nmos 
tunos por Jb*-

bilanU.' "¡ y cereales. 

Navalafuéute 
Navalagamella 
Navalcamero 
Navanredouda 
Navas de Buitrago (Las) 
Navas del Bey 
Nuevo Baztan 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
ParacuelloB de Jarama 
Tardo (E!) 
Paredes de Buitrago 
Parla.. 
Patones 
Pedrezuela 
Pelayo? 
Perales de Tajufia 
Pezuela de las Torres 
Pinilladel Valle 
Pinto 
Piñuecar 
Pozuelo de Alarcon 
Pozuelo del Bey 
Pradeña del Bincon 
Puebla de la Mujer Muerta (La) 
Quijorna %. . . . 
Basca fría 
üedu'íirft 
Ribas de J ararua •• • 
Rihateiada • • 
Bobiedillo de la Jara • 
Robledo de Chávela 
Robregordo.. . . 
Bozas de Madrid (Las) 
Bozas de Puerto-Beal 
San Agustín 
San Femando 
Sau Lorenzo , 
San Martin de la Vega ;•• 
San Martín de Valdriíí'cfcias 
San Sebnstian de los Reyes 
Santa María de la Alameda 
Santo rcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Sema (La) - — 
Serrada 
Serranillos *• • ..¿¿»¿ 
Sevilla la Nueva ó Sevilleja 
Siete iglesias 
Somosicrra 
Talamanca y Catrpoalbillo 
Tielmep 
Titulciae'i Bayona 
Ten rejón de Ardoz 
Terrcjon de la Calzada 
Torrojem de Velasco 
Tomlaguna 
Tórrele deanes 
Torrf mocha 
Torres 
Valdararcte. 
Valdeavero.... 
Valdelaguna v 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Valdtmorillo 
Valdeiuoio 
Vnlelcolmoe • 
Valdepiétogos ••• 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valvcrde 
Valleeas 
Ve!illa de San Antonio 
Vellón (El) 
Venturada • 
Vicfilvarp 
Villnconejos...' 
Villa el Prado 
Villalvilla ; 

Villamunrique de Tajo 
Tillan anta 
Villamautilla 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales 
Villar del Olmo 
Villarejo de Salvanés 
Viliaverde 
Villavicioga de Odón. 
Villa vieja . . 
Znrznk-jo .' 
Madrid 

T O T A L E S . . . 

207 
422 

3.07.-. 
306 
217 
5!W 
318 
381 
987 
234 
590 

2.. r30 
220 

1.077 
284 
P99 
113 

1.672 
765 
254 

2.096 
269 

1.340 
769 
362 
297 
293 
866 
149 
177 
376 
428 

1.208 
478 
793 
666 
302 
488 

3 .2 
763 

3.65 
1.170 

810 
631 
830 
214 
143 
413 
330 
115 
269 
409 

1.039 
357 

1.971 
161 

1.219 
2.252 

29 
15 
821 

1.242 
518 
563 
330 
23 

1.865 
2.201 

299 
324 
813 

1.229 
207 

3.124 
336 
784 

1 1 9 7 
1.89, 
1.324 
2.20 

434 
460 
409 
536 
523 
465 
342 
59 

3 020 
1 02S 
1.209 

314 
781 

399.523 246 

155 25 
316 60. 

2.7:'- 26 
229 50 
162 75 
447 | 
238 50 
285 75 
740 2.-» 
175 50 
447 

1.897 50 
105 
807 75 
213 
449 25 

84 75 
1.179 

573 75 
190 50 

1.573 50 
201 75 

1.0u9 50 
509 25 
271 50 
222 75 
219 75 
649 50 
111 75 
132 75 
282 
321 
951 
358 50. 
694 75 
424 50 
271 50 
300 

2.444 25 
572 251 

2.739 
877 50 
007 50 
473 25 
622 :o 
160 50 
107 25 
309 75 
247 50 

80 25 
201 75 
300 75 
816 76 
207 75 

1.478 25 
120 75 
914 25 

1.689 
221 25 
117 75! 
615 75 
931 60 
388 50 
422 26'. 
252 [ 
177 75] 

1 391 25 
1.695 75¡ 

194 25 
248 
609 75 
921 75 
155 25 

2 343 
252 
688 
897 75 

1.421 ¿5 
993 

1.700 25 
326 601 
351 75 
306 75 
4( 2 
392 25 
348 75 
256 50 
440 25 

2.205 
771 
906 75 
235 50 
585 75 

01 

« / 7 3 30-
2.993 lo 

32.807 :o 
1-191 30 

968 
3-510 lo 
1.441 
2-Í.Í14 TO 
3.549 70 

938 30 
5.545 lo 
7.380 

700 70 
12.262 80 

847 
2-570 70 
h 877 80 
9-329 l o 
4.810 3o 
1.60S 20 

13.240 »o 
1.082 40 
8-636 lo 
6.195 £o 
1.733 r?0 

961 40 
• 2.24'J 60 

6.891 (o 
1.024 lo 

761 30 
2 437 oo 
1.125 20 
8.138 40 
3 43S 60 
6.713 :>o 
2 280 90 
2.990 í>0 
3.958 90 

16.775 
7.074 10 

22 143 
13 140 60: 

3.910 
3.40'1 7o 
5.863 

926 20 
496 10 

2.067 
1.284 80* 

387 30-
1.413 60 
3 606 90 
6.360 70' 
3 312 10 

14-718 
1.732 60 

13.733 60' 
20.635 10 

2 207 
1.475 10 
6.321 70 
5 0(0 60 
3.122 90 
2-784 10 
1 402 60 

662 
13.941 40 
14.058 

1.967 90 
1.897 50 
3.000 20 
6.722 10 
1.494 90 

21.194 80 
3 105 20 
3.301 10 
1 081 20 

21.730 60 
6.116 

17.912 40' 
á 961 20 
3 169 10» 
3.121 80 
3.353 30^ 
3.782 90 
2.142 80 
1.369 30 
2.350 S O 

19.769 30 
12.709 40 
11.621 60 

1 624 70 
7.106 60 

.983.925 

595.963 393.534 75 8.329 665 & ' 

R E S U M E N . 
Importa el cupo de consumos y cereales 
Ídem el-de sal '. , 

8.329.005*55 
393 534*75 

TOTAL. í>.723.2(X>430 

Importa e?te cargo las figuradas 8.723.200 pesetas con 30 céntimos, y so publica en es t c 

BOLETÍN OFIQAL p. ra con».cimiento deeruieues interesa. 
Maelrid 5 de Abril de 13áü .=El Jefe económico, Antonio Laá. 



Viernes 9 de Abril de 1880. 

iyimtaiDientos. 

M a d r i d . 
La Jouta municipal se halla convoca

da para celebrar sesión en estas casas 
consistoriales el dia 9 del corrieute, 
á las do? do su t ir l e , á fi i de ocuparse 
¿e la designación por sorteo de los 10 
asociados que han á¡ firmar el Censo 
electoral, de los proyectos de presupues
to adicionales del interior y tal ensan-. 
che al ejercicio de 1878 á 1879, de los 
ordinarios para el año ecouó nico de 1880 
fl 1881, del extraordinario al del ejerci
cio actual, y del arreglo del empréstito 
de 1868. 

Lo que con arreglo á lo prevenido 
por U ley se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Abril de 1880.=E1 Secre
tario, José Diceuta y Blanco. 

» l iutres. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y t r i 

ple número de coutribuyentes se h a 
acordado el arriendo de las especies de 
consumos en conjunto de esta villa para 
el año económico de 1880 8 1 , con la ven
ta exclusiva al por menor; y parasu subas
ta han señalado los días 11 y 18 del que 
rige, á las diez de la mañana de repeti
dos dias, y sin perjuicio de lo que acuer
de la Administración. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Batres 4 de Abril de 1880.=El Alcal
de, Silvestre Arrausi. 

C a d a l s o . 

Para que la Jun ta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terr i
torial para el año ecouóinico de 1880 á 
1881, los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza presenta
rán en la Secretaría de esta Ayunta
miento relaciones juradas y por duplica
do en el térmiuo de 15 dias; debiendo 
advertir que pasado dicho término no so 
les oirá y se les repartirá sus cuotas con 
arreglo á l:I que hoy figuran. 

Cadalso 18 de Marzo de 1880.=El Al -
calde, Ensebio García. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun 
ta de asociados ai mismo se subastan los 
derechos de las especies de cousumo de 
esta v'lla cu venta libre para el año 
ecouóuuco de 1880 81, divididos eu lotes, 
en la forma siguiente: 

xrpo DE 

8Ü BASTA. 

Pesetas cents. 
Primer lote.-—Vinos de todas cla

ses, vinagre, cerveza, aguar
dientes y licores, en 13.531* 10 

Segundo lote.—Aceite y jabón, 
en Í0 897*40 

Tercer lote.—Carnes, tocino y 
pescados y escabeches, en . . . . 9.502*05 

Cuarto l o t e - Cereales, lcguin r 

bres y sus harinas y carbón 
vegetal, en 15.836*51 

El pliego de coudiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuuta-
tnieuto eu disposición de que sea exa
minado por las personas que lo deseen; 
bien euteudido que si eu el primer rema
te, que tendrá lugar el dia 11 de Abril, á 
las diez de la mañana, en la casa consis
torial, no resultasen licitadores á uuo ó 
varios de los lotes, no se celebrará el 
segundo por las dos terceras partes del 
cupo y recargos señalados á los mismos 
sin que preceda nuevo acuerdo de la 
Junta . 

• También se subasta en el mismo dia 
y con la facultad de venta exclusiva el 
arriendo del consumo de sal, bajo del 
tipo de 8 518 pesetas 10 céntimos por cupo 
y recargos extraordinarios; cuyas condi
ciones se hallau redactadas y de mani
fiesto en Secretaría para que sean exa
minadas. 

Colmenar de Oreja 30 de Marzo de 
1880.=El Alcalde, Pedro Sánchez. 

C o s t a d a . 
El dia 18 del corrieute, y hora de las 

oncedesumañaua, teudráulugar en l a sa 
la de este Ayuntamiento las subastas para 
el arrendamiento de los derechos sobre 
los artículos de consumo en venta libre, 
y el del alquiler de la casa-taberua, por 
todo el próximo año económico de 1880 
á 1881, bajo los tipos y pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría. 

Costada 6 de Abril de 1880.==E1 Al
calde, Pascual Puebla. 

C h o z a » d e la S i e r r a . 
El Ayuutamieuto de esta villa, aso

ciado á triple número de vecinos, y sin 
perjuicio de lo que resuelva la superiori
dad, ha acordado arreudar con la exclu
siva eu las ventas al por menor los ar t ícu
los de viuo, vinagre, aguardieute, acei
te, jabón y- carnes que se consuman en 
esta poblaciou en el año económico de 
1880 á 1881; y para sus remates ha seña
lado los días 11 y 18 de Abril próximo 
venidero, en la casa consistorial, á las 
doce de sus mañanas, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de d*cho Ayuutamieuto 
y lo estará eu el acto de los remates. 

Chozas de la Sierra 28 de Marzo de 
1880.=El Alcalde, Eugeuio Diaz. 

E l P a r d o . 
El dia 11 y 18 del corriente mes, de 

once á doce desu mañana,se verificará eu 
la sala consistorial de este Ayuutamieuto 
la primera y segunda subasta de los dere-
chosdeconsumo ,8al y cereales, cou venta 
libre, y los arbitrios municipales de mata
dero, pesos y medidas, para el año eco
nómico de 1880 á 81 , por los tipos y con
diciones que se consignan eu el expe
diento que se halla de manifiesto eu la 
Secretaría de la meucionada corporaciou. 

Real Sitio del Pardo á 2 de Abril de 
188ü .^E l Alcalde, Fraucisco Líceda. 

F r e s n c d l l l a s . 
Sin perjuicio de lo que en definitiva 

resuelva la Excma. Diputación provin
cial, se arrienda eu pública licitación los 
consumos de esta villa para el año eco
nómico de 1880 á 1881, con la facultad 
á la exclusiva en las ventas al por me
nor, como también el encabezamiento de 
cereales y sal cou los recargos sobre los 
mismos, verificáudose las subastas el día 
4 de Abrii próximo la primera, el día 10 
la segunda y el 27 la tercera, si fuere 
necesaria, cuyos actos teudráu lug.tr 
en la casa consistorial, y h >ra de las doce 
de sus respectivas mañanas: las condi
ciones do subasta se hahaii de manifies
to en la S . c e t a r i a . 

Fresuedillas 29 do Marzo de 1830.=* 
El Alcalde, Marcólo Alvarez. 

G u a d a l l x . 
No habiendo habido licitadores para 

los ramos del vino y tocino en el dia de 
ayer, se auuucia nueva subasta para el 
12 del actual, á las ouce de la man m a , 
eu esta casa consistorial, bajo el pliego 
de coudiciones reformado que está de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento y lo estará eu el acto del remate. 

Guadalix 2 de Abril de 1880 .=El Al
calde, Eusebio Hovilla. 

L.a O l m e d a d e In C e b o l l a . 
Por acuerdo del Ayuutamieuto y J a u 

ta municipal de esta villa se ha acorda
do sacar á pública subasta para el año 
económico de 1880-81, cou la venta de 
la exclusiva al por menor, y sin perjui
cio de la resolución de la , Excma. Dipu-
taciou provincial, los artículos de comer, 
beber y arder, bajo el tipo y coudiciones 
que estarán de manifiesto y seráu leídas 
en el acto del remate; para cuyas subas
tas se han señalado los dias 8 y 16 de 
Abril próximo, en las casas consistoriales 
de esta localidad, y hora de las once á las 
doce de sus mañanas. 

Lo que se auuncia al público llamando 
licitadores. 

La Olmeda de la Cebolla á 2 8 de Mar
zo de 1880. = El Alcalde, Üeogracias 
Corral. 

L a i l a v a s d e U u l t r a g o . 
Acordada la formación del apéndice 

al amillaramiento de este término que ha 

de servir do base para el repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería para el próximo año 1880 á ' 
1881, se hace preciso que todos los terra
tenientes en este distrito presenten las 
relaciones juradas por duplicado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento con los 
rectificantes que acrediten su variación 
en el término de 15 dias; en la inteligen
cia que transcurrido el térmiuo publica
do sin verificarlo, no serán oidas las re
clamaciones que se presenten. 

Las Navas de Buitrago 30 de Marzo 
de 1880.=E1 Alcalde , Floreucio Fer 
nandez. 

El proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de 63te distrito, correspon
diente al ejercicio del año do 18o0 al 
1881, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento cou los 
justificantes que lo acrediten en el t é r 
miuo de 20 dias; en la inteligencia que 
transcurrido dicho término no será oida 
ninguna reclamación. 

Las Navas de Buitrago 30 de Marzo 
de 1880,=E1 Alcalde, Florencio F e r 
nandez. 

Las cuentas muuicipales correspon
dientes al ejercicio de 1878 á 1879 se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 15 
dias á fin de que sean examinadas y se 
presenteu las reclamaciones que proce-
dau . 

Las Navas de Buitrago 30 de Marzo 
do 1880.= El Alcalde, Florencio Fer
nandez. 

IJOM S a n t o » d e la H u m o s a . 

El Ayuntamiento de esta villa, con 
triplo número de vecinos en que se re
prese itan todas las clases de la pobla 
cion, ha acordado eu sesión de 21 del 
corriente el arriendo de los ramos de 
consumos, con la venta exclusiva al por 
meuor, para el próximo año ocouóaiico 
de 1880-81, sin perjuicio de lo que r e 
suelva la Excma. Diputación provincial. 

Los remates teudráu lugar en e s t a 
sala consistorial los dias 11 y 18 de 
Abril próximo, de diez eu adelante de 
su» mañauas, bajo el tipo y condiciones 
que estáu de manifiesto en Secretaría 
y lo estarán eu el acto do las subastas. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de la Humosa 27 de Mar

zo do 1880.=Pedro Fuentes . 
Ü L a u z b a a r e s el R e a l . 

El proyecto de presupuesto municipal 
de esta villa para el próximo año ecouó
mico de 1880 81, aprobado por el Ayuu-
tauueut >. se haila expuesto al público por 
lériniuo de ocho días para oir reclama-
c i c e s , y pasados los cuales no seráu oi
das y se someterá á la aprobación defini
tiva de la Jun ta municipal. 

Manzauares el Real 28 de Marzo de 
1880.=El Alcalde, Augel Viñas. 

M e c o . 

Cou el fin de practicarse con acierto 
los trabajos de apéndice al amillaramien
to, base de la riqueza contributiva para 
el ejercicio próximo de 1880 á 1881, se 
hace preciso que los contribuyentes de 
este distrito que hayan experimentado 
altoraciou eu su riqueza presenteu las 
oportunas relaciones de altas ó bajas en 
la Secretaría de este Municipio duran
te el plazo de 15 dias, contados desde es
te dia; en la inteligencia que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Al
calá, Camarina y los Santos de la Humo
sa den la publicidad necesaria al presen
te anuncio. 

Meco 2 de Abril de 1880. ̂ E l Alcalde, 
Jacinto de Lúcas .=Por su mandado, Ci
priano de López. 

M o r a t a d e T a j u ñ a . 

Se arrienda en esta villa de Morata 
de Tajuña el a rb i t io del peso y medida 
de uso voluntario por todo el próximo año 
económico de 1880 á 1881, bajo el tipo 
de 4.306 pesetas y pliego de Condiciones 
que se tieue de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuutamieuto y lo estará en el a c 
to de la subasta. 

Se ha señalado para los dos remate 
los dias 18 y 25 de Abril, y horas de onc 
á doce de su mañana, en las casas consis
toriales. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Morata de Tajuña 5 de Abril de 
1880.=E1 Alcalde, José de Hidalgo Ta
blada = E l Secretario del Ayuutamieu
to, Francisco Martínez. 

O t e r u e l o del Val le* 
Sí3 perjuicio de cuanto se ordeue por 

la superioridad, el Ayuntamiento quo 
presido ha acordado proceder á subastar 
á la exclusiva los artículos de consumos 
que corresponden, el vino común del 
Keiuo,aguardiente, aceite, jabón y vina
gre, para el año ecouó oteo de 1880 8 1 ; 
cuvas subastas tendrán lugar los días 12 
y *24 del corrieute mes, desde las diez do 
su mañaua, eu la casa consistorial, bajo 
el tipo y coudiciones que estatáu de ma
nifiesto eu el acto del remato. 

Lo que se auuucia al público para co
nocimiento de los licitadoí es qu-í quieran 
tomar parte en las citadas subastas. 

Oteruelo dei Valle 4 do Abril de 
1880.=E1 Alcalde, Bruno Sauz. 

Para proceder con el debido acierto á 
la confección del apéndice al ami lara 
miento de la riqueza para el año econó
mico de 1880 a 18'8l, es indispensable 
quo los veciuos contribuyentes y hacen
dados forasteros presenteu sus relacio
nes juradas de las altas y bajas que 
hayan sufrido eu el año actual , tas c u t 
íes les seráu admitidas eu la Secretaría 
del Ayuntamiento un el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viucia; pasado dicho plazo no se oirá 
ninguna. 

Oteruelo del Valle 25 de Marzo de 
1880.=El Alcalde, Bruno Sauz. 

P a r e d e s d e I B u i t r a g o . 
Para proceder á la formación del 

apéndioe al amillaramieuto de nquoza de 
este pueblo para el año económico de 
1880 á 1881, es necesario que todos los 
contribuyentes, así veciuos como foras
teros, que hayau sufrido alteración eu sus 
riquezas ó baja, presenteu relaciones j u 
radas y por duplicado en la Secretaría de 
este Ayuutamieuto eu térmiuo de 30 
días, contados desde esta fecha, pues do 
uo hacerlo les parará el pirjuicio jue ha 
ya *ugar y después no serán atendidas ui 
admitidas. 

, Paredes de Baitrag» á 2 le Abril de 
1 8 8 0 . = E i Alcaide, José Mart in. 

Q u l j o r n * . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Juno 
ta de consumos do esta localidad se Ves 
nfioaráu eu los días 11 y 18 del próxim-
tnes de Abril, de diez de la mañaua á la
dos de la tarde, en la casa de Ayuntas 
miento y cou las formalidades de iuss 
truccion, bajo el pliego de coudicionel 
que existe eu la Secretaría, las primera-
y segundas subastas de los consu nos sa-
y cere tles de este distrito muuicipal pa
ra 1880-81, cou la venta exclusiva al por 
meuor de los viuos, aguardientes, aceite 
y tociuo, y cou venta libre los demás ar
tículos tarifados, y cuyas subastas se 
efectuarán en cinco grupos y por pujas á 
la llaua. 

Lo que se auuucia al público l laman
do licitadores. 

Quijorua 29 de Marzo de 1 8 á J . = E l 
Alcaide, Celestino G a r c í a . = E l Sacreta-
rio, Alfredo Vua. 

l l a n c a Tria. 
Con el fia de proceder á la formación 

del apéndice de la riqueza que ha de ser
vir de basj para el repartimiento de la 
contribución territorial de esta vilia para 
el año ecouómico de 1880 81 , se hace 
preciso que todo coutribuyente que. haya 
sufrido alteraciou en sus partidas por 
aumentos o bajas presente la oportuna 
relación eu la Secretaría da esta Corpo
ración eu el término de 20 dias, puos pa
sados sin ventic.irlo les pagara al perjui
cio que haya lugar. 

Uascafria 22 de Marzo de 1880 = E l 
Alcalde, Antonio López. 
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4 Viernes 9 de Abril de 1880. 

I t i v a s de J a r a m a . 
Para que la Junta pericial pueda pro

ceder á la formación del apéndice al ami-
Uaramiento de la riqueza imponible de 
esta villa para el año económico de 1880 
á 1881, se hace preciso y necesario que 
los contribuyentes, así veciuos como fo
rasteros, que hayau sufrido alteración, 
presenten relaciou jurada en la Secreta
ría del Ayuntamiento en el improrogable 
térmiuo de 15 dias; contados desde esta 
fecha. 

Kivas de Jarama 27 de Marzo de 
1880 = E l Alcalde, Fausto Serrano. 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de esta villa para el año 
económico de 1880 á 1881, se halla ex
puesto al publico en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 dias, 
durante los cuales puede ser examinado y i 
hacer las observaciones y reclamaciones i 
que crean convemeute, según lo dispone 
el art . 116 de la ley municipal. 

Rivas de Jarama 27 de Marzo de 
1880 =151 Alcalde, Fausto Serrano. 

I t o b l e d l l l o d e l a J : i r a . 

Sin perjuicio de continuar las opera
ciones de la estadística territorial, todos 
los vecinos y forasteros presentarán rela
ciones de*ultas y bajasde.su riqueza para 
la formación del apéndice al amillara-
mieuto quo ha de servir de base á la der
rama de la contribución territorial para 
el año de 1880 á 1881. 

Lo que se hace saber al público por 
medio do este auuucio para que llegue á 
conocimiento de cuantas personas pueda 
interesarles, las quo presentarán eu la 
Secretaría en término de 15 días. 

Kobledillu de la Ja ra 24 de Mayo 
de 1880. = K. Alcalde, Juan Ignacio 
García. 

H o b l e d o de C h á v e l a . 

Sin perjuicio de lo que la Superioridad 
resuelva, el Ayuutamiéuto que presido y 
vecinos contribuyentes representando 
todas las clases, U i acordado en sesiou ex-
traor luu i i i del «lia 23 del actual s aca rá 
subasta el arreul .mueato de los derechos 
de consumo, de esta villa eu el año ocouó-
rnico de 1880 á 1881, bajo el tipo y condi
ción *s quo coustau ou el expedieute for
mad.) para la misma, o u venta libro. 

Los remates tendrán lugar en los . 
dias 18 y 25 del próximo mes de Abril, 
ante la corporación y de diez á doce de 
su mañana. . 

Robledo de Chávela 28 de Marzo de 
1880 .= El Alcalde, Fraucisco Bemaldo t 

de Quirós. 
B í o b r e j j o r d o . 

Para quo la Junta pericial pueda con 
acierto coúfecciouar el apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería del próximo L ño'económico de 
1880 a 81 , es preciso que tolos los con
tribuyentes en este distrito preseuten re
laciones j ú r a l a s y por duplicado de la 
variaeiou que hayan sufrí lo eu su rique
za imponible en el término de 20 dias, 
contados desde esta fecha, ó sea hasta el 
día 19 de Abril próximo, pues transcurri
dos no serán admitidas. 

Robregordo 31 de Marzo de 18S0.=E1 
Alcalde, Fraucisco Gutiérrez. 

sufrido alteración en su riqueza presentea 
relacionas duplicadas de altas y bajas, 
acompañando los títulos de trausmision 
que lo acrediten, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 20 dias, 
contados desde la iuserciou del preseute 
en el BOLETIN C F . C I A L de la provincia, 
que de lo contrario sufrirán los perjuicios 
consiguientes. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Cenicientos, Cadalso, San Martin de Val-
deiglesias y Madrid darán la mayor pu
blicidad al BOLETÍN donde se haya inser
to este anuncio. 

Rozas de Puerto-Real-22 de Marzo "de 
1880.=El Alcalde, Vicente Sangar. 

S a n M a r t i u d e V a l d e l j ^ l e s i a v . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa ha acordado que todos los 
contribuyentes que hayan tenido v a r i a 
ción en su riqueza rústica, urbana y 
pecuaria preseuten la oportuna relaoiou 
jurada en la Secretaria del.mismo eu 
el término de 15 días, contados desde 

• el en que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL , para poder formar con 
acierto el apéudice al amdlaramiento que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial del año 
económico de 1880 á 1881. 

San Martiu de Vald iglesias 21 de 
' Marzo de 1880.=Juan P. García López. 

Se arriendan las especies de consu
mos, con libertad de veutas, por todo el 
año próximo venidero de 1880 a 81 : para 
su> remates se señalan los días 11 y 18 del 
próximo mes de Abril, eu la casa consis
torial, á las dore de la mañana, eu donde 
se hallará el pliego de coudiciones que 
ha de servir de base en la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do untadores . 

Robregordo 30 de Marzo de 1880 .=E 
Alcaide, Francisco Gutiérrez. 

R o z a * d e l * u e r t o - k l e : x ! . 

Con el fiu de proceder á la formación 
del apéndice al ami l larmiento que ha de 
servir de base al repartirme.i! • te lacón 
tribucion territorial de fariéi distrito nara 
el año económico de 1880 á 8 1 , S'í d i ce 
preciso que los coutnbuyeutes que hayau 

I L). Ju:iu Pedro García López, Alcalde 
constitucional de esta villa de San 
Martin de Valdeiglesias. 

No habiéndose presentado licitador al
guno cu el remate que se celebró el día 

| 10 dé Marzo anterior á los bienes que se 
' emb irgarou y que correspoudeu á Ne-

1 mosio Sánchez Martin y Pablo Beuito 
Pérez, éste en concepto de fiador y 
aquél eu el de remataute del ramo del 

; peso y romaua, recaída en su favor eu 2 
, de Diciembre de 1877, se ha dispuesto 

por la autoridad local que suscribe que 
fuesen retasados, como lo dispone el ar-

, tículo 71 do la tustruccion de 3 de Di-
¡ ciombre de 1869, á tln de que por esto 

medio puoda eutrar en arcas municipa
les l i cautidad de 1.074 pesetas que se 
restan pof aquel coucepto, coya retasa 

« tuvo efecto por los mismos peritos que 
los tasaron, en esta forma: 

Bienes del rematante. 

Una viña temprana eu el sitio del 
Andrinoso de este térmiuo, con 250 c i 
pas tdmpraua3 y 450 t intas: linda al Sa 
liente viña de Juau Blaudiu; Mediodía 
Josefa Martin; Poniente viña de Micaela 
Muro, y Norte otra de Tiburcio Conde; 
la han retasado eu 580 pesetas. 

Otra en el mismo sitio: contiene 250 
cepas tempranas y,'450 tintas: linda al 
Saliente Juau Biaudm; Mediodía otra del 
deudor Nemesio Sánchez; Poniente Mi
caela Muro, y Norte Tiburcio Conde; re
tasada eu 580 pesetas. 

Predios del Jlad.r. 

Una viña en el citada sitio del Andri
noso, con 2.700 cepas t intas: liada Sa
liente camino público; Mediodía viña de 
Tonbio Martin; Poniente otra de" Pablo 
Benito, y Norte Edas Hu-?va; retasada 
en 3.3Ó0 pesetas 50 céntimos. 

Otra en el sitio de la Fuente del 
Sapo, con 700 cepas tintas: linda al Sa-
lieute Calixto Bravo; Mediodít herede
ros de Dionisio Beuit >, y Poniente here
deros de Marcelo Cedillo; retasada en 
52o P E S E T A S 50 céntimos. 

Eu este estalo se auuucian de nuevo 
á la subasta por las cantidades que re
presentan, y se señala para su úuico r3-
mate el dia 10 dj|j actual, desde las diez 
de la mañana á las doce de la misma, 
cuyo a -to tendrá lugar eu la sala capi
tular del Ayuntamiento, admitiéndose 
las posturas- y mejoras que cubran las 
dos terceras partes de su retasa. 

Y al efecto se convocan Imitadores 
eu la forma prevenida por instrucción, 
COu citación expresa de ios mteresados. 

San Ma-uu le Valdeiglesias á 1.° de 
Abril do 1880.=El Alcalde eoustitucvJ-
nal, Juan P. García Lopez .=El Agente 
del Municipio, Juan M. López Muro. 

S e v i l l a l a N u e v a . 
Bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se saca á pública su
basta el arriendo de derechos de consu
mos de esta villa, á veuta libre, para el 
año de 1880 á 8 1 ; y tendrán lugar el 

Írimero y segundo remates en ios dias 
.° y 12 del próximo mes de Abril, desde 

las diez de la mañana hasta las doce de 
la misma, en la casa consistorial. 

Sevilla la Nueva 23 de Marzo de 
1880.=El Alcalde, Donato Pbntes. 

S l e t e l j ^ l e s l a s . 

El proyecto del presupuosto munici
pal ordinario para el ejercicio del año 
económico de 1880-81 se halla expuesto 
al públi<'0 en la Secretaría de Ayunta
miento por el término de 15 días, duran-
Ce los cuales puedan ser examinadas sus 
partidas y reclamar de agravio contra 
ellas si no lueseu legales, dentro de dicho 
térmiuo; después no serán oidos y para
rá en perjuicio. 

Así propio se hallan concluidas y ex
puestos al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por térmiuo de 15 dias las 
cuentas municipales del ejercicio econó
mico del año 1878 79, cou el fiu de que 
sean recouocidos el cargo y data y re
clamar de agravio si no fuesen justas 
dentro del término fijado; después no se
rán oidos y les parará perjuicio. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al araillararaiento territorial pa
ra el año ecouómico de 1880 á 81 , se pre
viene á todos los contribuyentes veciuos 
y forasteros quo hayan sufrido variación, 
ou sus riquezas presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento relaciones ju
r a d a s y expresivas por duplicado dentro 
del término de 15 dias, á contar des le 
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se eucarga á los Sres. Alcaldes de 
Torrelaguna, Lozoyuela, Berrueco y Na
vas de Buitrago den la correspondiente 
publicidad á este anuncio por los medios 
de costumbre, y nadie pueda alegar ig
norancia. 

Sieteiglesias Marzo 21 de 18S0.=E1 
Alcalde, José de Marcos. 

Tur r e j ó n d e Y ' e l a v e o . 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1880 á 1881 
se halla formado y expuesto al público 
por término de 15 dias para que las per
sonas que lo deseen puedan examinarle 
y hacer las observaciones que crean pro
cedentes; pasado dicho término.no admi
tirá reclamación alguna y se procederá 
á su discusión y aprobación definitiva. 

Torrejon de Velasco Vi do Marzo de 
1880.=El Alcalde, Iguacio Rtoo.=El Se
cretario, Nicanor González Puebla. 

En el dia 11 de Abril próximo veni
dero, y hora de once á una de la mañana, 
en la casa consistorial y ante el Ayunta
miento de esta villa, su procede á »a pri
mera subasta del arriendo, con la veuta 
exclusiva, de los ramos do tocino, aceites, 
viuo y aguardiente que se consuman en 
esta villa duraute el próximo año eco
nómico de 1880 á 1881, sin perjuicio de 
lo que en definitiva resuelva la Excelen
tísima Diputación provincial. 

Eu el mismo día y hora se procederá 
á la venta libre del ramo de carnes de 
hebra para el expresado año ecoLÓmico. 

El pliego de condiciones de los men
cionados ramos se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los que deseen interesarse en 
las subastas. 

Torrejon de Velasco 30 de Marzo de 
1880.=El Alcalde, Ignacio Rico = E 1 
Secretario, Nicanor González Puebla. 

T o r r e l a g u n a . 

Con el fin de proceder al nombra-
mieut i de lo3 dos vocales por I O S contri
buyentes forasteros qneuau da pertenecer 
á la Jun ta municipal para la formación 
del apéndice al amillaramieuto, de confor
mulad á lo dispuesto en el ar t . 4.* del 
reglameLto de lü de Diciembre du 1878, 
aa convoca á los hacendados forasteros 

para que concurran á la sala consisto
rial de esta villa el dia 6 del mes actual 
hora de las doce. 

Al propio tiempo se recuerda á todos 
los propietarios forasteros que aun no 
hayau recibido las cédulas-declaraciones 
de fiucas, la obligación en que están de 
reclamarlas, según previene el párrafo 2.° 
del ar t , 31 de dicho reglaineuto, cuya 
reclamación deben hacerla hasta el ex
presado dia 6 de este mes. 

Torrelaguna 1.° de Abril de 1880.= 
•El Alcalde, Víctor Esteban. 

V u l i ! < > p i é l a £ 0 9 . 

Para proceder a l a formación del apén
dice al atuillaramiento de riqueza terri
torial de e n e distrito para el año econó-
co de 1880 81 , se hace preciso que los 
contribuyentes que hayau experimenta
do alteración en su riqueza presenten 
relacioues duplicadas de alta ó naja eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del término de 15 días, contados desde 
la inserción de este auuucio en.el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

Valdepié¡Agos 30 de Marzo de 1880.=: 
El Alcalde, Norberto Ramos .=El Secre
tario, Julián Feruaudez. 

V a i d e t o r r e s 

El Ayuntamiento quo presido y triple 
número de coutribuyeutes hau acordado 
arrendar en pública subasta, y sin perjui
cio de lo quo disponga la S jpenor i lad , 
los derechos y abastos de las especias de 
carnes, aceito, jabou y aguardientes, con 
la venta exclusiva al por menor, durau
te el año ecouómico de 1880 á 8 1 . 

Y para sus remates ha señalado los 
dias 7 y 18 del próximo Abril, á las diez 
de sus respectivas mañanas. 

Lo que se auunciaal público llaman
do hcitadores. | 

Valdetorres 30 de Marzo do 1880. = 
El Alcalde, Anastasio Herradas. 

V e n t u r a d a . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Kxcma. Diputación provincial, so arrien
dan eu pública licitactou el abasto y 
derecho de consumos de los artículos de 
co.ner, beber y arder, con la veuta ex
clusiva al por mcuor, para el año próximo 
económico de 1880 á Í881, cuya primera 
y seguuda subasta tendrán lugar en los 
dias 11 y 18 del corrieuto mes, de once á 
una del dia, en la Secretaría del Ayunta-
mieno; hallándose de uiauiíieato en la 
misma el pliego de condiciones. 

Lo que so anuncia al público llaman
do ..'' i'; t lores. 

Venturada 3 do Abril de 1880.=E1 
Alcalde, Autouio Heruan. 

v l l h m u i ' v a d e P e r a l e s . 
Por acuerdo del Ayuutamiéuto de es

ta villa y triplo número de asociados 
contribuyentes, y sin perjuicio de lo que 
resuelva la Exorna. D.putaciou provin
cial, se arriendan en pública subasta, coa 
la veuta exclusiva ai por menor, los ar
tículos de comer, beber y arder de esta 
localidad por todo el año ecouómico de 
1880 á 81 , bajo la cuota y pliego de con-
djcioues que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y después 
eu el acto de la subasta. 

Los remates tendrán lugar eu los dias 
18 y 25 del que rige, de diez á doce de 
sus mañanas, ou las salas Consistoriales. 

Vdlauuova de Perales 1.° de Abril de 
18S0.=El Alcalde, Hilario R>drigaez. 

mvideücias judiciales. 

JUZGADOS MILITAMOS. 

M a d r i d . 
D. Carlos Sánchez Montes, Comandante 

graduado, Capitán de infantería y Fis
cal periuuueute de esta plaza. 

Habiéndose ausentado del coartel que 
ocupa el depósito de bandera para Ultra
mar, douie se hallaba, el cabo primero 
Estébau Martín Juan , procedente de la 
brigada sanitaria de la Peuíusula, natu
ral de Valencia, hi¡o de Isidoro y de An
gola, vecino de AUcaute, soltero, de 33 
años de edad, del comercio, y contra el 
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c nal instruyo sumaria por delito de pri
mera deserción desde el indicado depósi
to y como presunto autor de uu asesina
to* v osando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficia
les del ejército, pqrel presente cito, llamo 
v emplazo a * referido cabo Esteban Mar
tin Juan por segundo edicto, señalándole 
las militares de San Francisco de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro 
¿el término de 20 días, á contar desde la 
publicación del presente, á dar su des
cargo;)' de no verificarlo en el término 
señalado se le seguirá la causa y se le 
sentenciará eu rebeldía. 

Madrid 53 de M arzo de 1880.= 
\r;« B..°=Sanchez Montes. =-Por manda
to, el Escribano, Severiano Martínez. 

D. Carlos Sánchez Montes, Comandante 
graduado, Capitán de iufantería y Fis
cal de esta plaza. 

Bebiéndose ausentado del coartel 
que ocopa el batallen cazadores de Ciu
dad-Rodrigo en esta Corte el soldado 
Juan Pras Más, perteneciente al depósi
to de bandera para Ultramar, contra el 
cual ipstroyo sumaria Bj>r delito de pri
mera deserción; y osando de las faculta
des qoe conceden las Reales Ordenanzas 
á ios Oficiales del ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado Joan Pras Más, se
ñalándole las militares de San Francis
co de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 días, á 
contar de^de la publicación del presente 
eduto, á dar su descaTgo; y de noverifi-
car!o en el término se ñalado se seguirá 
la C8usa v se sentenciará en rebeldía. 

l \!a(lnd23deMí ( rzodel880.= V. c 'B . ° -
Sanchez Montes .=Por mandato, el E s 
cribano, Severiano Martínez. 

D. Cárl< s Sunche z Montes, Comandante 
graduado, Caí. itan de infaritería y Fis-
car de esta plaza. 

Habiéndose ausentado del cuartel que 
ocupa en esta Corte el dej osito de ban
dera para Ultramar el soldado del mis
mo Pablo Diaz Muñoz, procedente de la 
caja de quintes de esta provincia, contra 
el cual instruyo sumaria por delito de 
primera deserción; y usando de las facul
tades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del ejército, por di pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado Pablo Diaz 
Muñoz, señalándole las militares de San 
Francisco de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presen
te, á dar su trcscarLo; y de no verificarlo 
en el término señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 23dc Marzode 1880.=V.° B . ° = 
Sánchez Montcs.=Por mandato, el E s 
cribano, Severiano Martínez. 

D. Carlos Sánchez Montes, Comandante 
graduado, Capitán de infantería y Fis-
cal de esta plaza. 

Ral Vendóse ausentado del cuartel 
qoe ocupa en esta Corte el depósito de 
bandera para Ultramar el soldado susti
tuto del mismo Ramón Graticats Petie, 
procedente del regimiento montado de 
Ingenieros, contra el cual iutroyo suma
ria por delito de ¡primera deserción; y 
usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
ejérc í tOj por el presente cito, llamo y 
e m p l a z o p o r segundo edicto al expresa
do soldado Ranen Gratecats Petie, seña
lándole las militares de San Francisco 
de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias, á cootar 
d e s d e la rubhcacton del presente, á dar 
so descargo; y de no verificarlo en el tér
mino señalado se seguirá la cansa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Madrul23deMarzodeD80 = V . ° B . ° = 
Sánchez Montes.= Por mandato, el Es
cribano, Seveiiatio Martínez. 

dera paia Ultramar, donde se hallaba, el 
soldado Francisco Torrea Eral, susti
tuto, procedente del batallón* cazadores 
de Ciudad-Rodrigo, contrae! oual instru
yo sumaria por delito de primera deser
ción cometido desde esta plaza el din 3 
de Diciembre del año último; y osando 
de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expsesado -soldado 
Francisco Torrea Eral , señalándole las 
militares de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 días, á contar desde la publi
cación del presente, á dar su descargo; y 
de no verificarlo en el término señalado 

co dias comparezcan en el referido Juz
gado y Escribanía, sito en ol piso bajo 
del Palacio de Justicia, á fin de prestar 
las oportunas declaraciones en causa 
que se instruye con motivo de la riña 
que tuvo lugar entre el Rojo y Mariano 
Testa, de la que resultó éste lesionado; 
apercibido que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid á 31 de M'arzo de l 8 8 0 . = J o -
sé María Barnuevo.=El Esoribano, Jor
ge Reboles. 

Con{;reR<>. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Congreso, refreudada 

se seguirá la causa y se sentenciará eu I P o r e l Escribano que suscribe, se saca á 
rebeldía. ¡ venta en pública subasta, que tendrá 

Madrid 23 de Marzo 1880.=V.° B.°=* 
Sánchez Montes.=Por mandato, el Es
cribano, Severiano Martínez. 

JUZGADOS DF PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia DEL Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, dictada en 
autos ejecutivos, se sacan á pública su
basta, en la r-nitidad de 19.640 pesetas, 
tres casas, sitas en el pueblo de Vallecas, 
partido judicial de Alcalá de Henares, 
señaladas con los números 10,12 y 14 de 
las calles del Presidio, Gavia y callejón 
de'Cafiuelos; cuyo T É M A T E tendrá lugar el 
dia 30 del actual, á la una de su t a rde .en 
la audiencia de su señoTía, sita en el Pa
lacio de Justicia; y se advierte á los qne I 
pretendan hacer ¡ostuta, tendrán que ' 
consignar treviamente la suma de 1.500 ! 
pesetas en la Escribanía del actuario, ' 
donde se hallan de manifiesto los autos . 
D E su razón. 

Madrid 5 D E Abril de 1880. = ' 
V.° B.«= El Escribano, P. López. 44 

Carlos Sánchez Montes, Comandante 
gradúa- v, Capitán de infantería y Fis
cal de esta plaza. 

Habiéncieise aumentado del cuartel que 
« C U L U en esta Corte el depósito de bun-

D. Sebastian Carrasco, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Se hace saber que por providencia 
dictada en los autos de quiebra de Don 
José Carbouell y Domingo, de esta vecin
dad, eu la que fueron nombrados Comisa
rio D. Kusebio Ceniceros y González, 
habitante en la plaza del Augcl, núme
ro 24, segundo, y Depositario D. Cristó
bal Cuadrado y Torres, con domicilio en 
la calle del Siete de Julio,, núm. 5, se ha 

suspendido la junta de acreedores señala
da para el dia 10 del actual, y hora de las 
dos de su tarde, convocándose nueva
mente á dichos señores acreedores por 
medio del presente para el 25 de los cor
rientes, á la misma hora, en cuyos térmi
nos se reproducen los edictos expedidos • 
en 10 de Marzo último. 

Dado en Madrid a o de -Abril de 
.1880. =¿Sebastian Carrasco.= Por manda
do de su señoría, Lino Gutiérrez. 45 

H u e n a * l a t a . 

En virtud de providencia del Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital se cita y llama 
por una sola vez y término de seis dias 
á Ant< i ioMartine z,que enEuero de 1878 
habitaba en la calle Mayor, núm. 37, 
portería, con el fin de que dentro de di
cho término comparezca en el citado Juz
gado y Escribanía para que pueda te
ner logar la práctica de una diligencia 
acordada en causa criminal que se ins
truye contra Mtguel Fa|ardo Torres por 
hurto de una sortija. 

Madrid 29 de Marzo de 1880.=El ac
tuario, Matías Aranda. 

C e n t r o . 
En virtud de provdencia del Juzga

do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendadla por el 
actuario D. Jorge Reboles, se cita á cua
tro jóvenes, que se ignora quiénes sean, 
y entraron entre nueve y nueve y media 
de la noche del 8 de Febrero último en 
la taberna de la casa núm. 22 de la ca
lle del Olivo en cimpañía de Miguel Ro

j o y Cid, para que en el término de chi-

lugar en este Juzgado, sito en el piso 
principal del ex-convento, de lasSalesas, 
el dia 30 del actual, y hora de la una de 
su tarde, una séptima parte de casa, sita . 
en esta Corte, eu la Plaza Mayor, se
ñalada con el núm. 15 moderno, 9 anti
guo, de la manzana 168, la que tiene 
accesorias ó fachada también por la Ca
va de Sau Miguel, en la que se encuentra 
marcada con el núm. 13 moderno, sin 
antiguo, de la misma manzana, cuya 
séptima parte de finca lia sido tasada en 
la cantidad de 12.085 | e;s»'tas 72 cénti
mos; adviniendo que los autos quedan de 
manifiesto en la Escribanía, en donde 
constan los liuderos .y demás antece
dentes para los que debeu tomar par teen 
el remate. 

Madrid 7 d<> Abril de 1880.=V.° B . ° = 
i El Sr Juez, Señen Cánido.=EI actuario, 
I Autolin Valdés. 43 

I n c l u x a . 
Por el presente y en virtud do provi

dencia eled Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de.esta capital, 
se cita á Isabel García, cuyas demás cir 
cunstancias personales se ignoran, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito eu el 
piso priucipal del Palacio de Justicia, a 
prestar declaración en causa que se ins
truye por hurto de varias ropas. 

Madr¡d 30 de Marzo de 1880 .= 
V.° B . °=L . Rico.=EI Escribano, Luis 
Escobar. 

j 
Latina. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñignez Pinzón, Magistrado de 
Audiencia de las do fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Latina, refrendada del Escribano que 
suscribe, se cita y llama á Jo<<é Laúdete, 
cuyo paradero se ignora, que os 'de alta 
estatura, regulares carnes, pelo blanco 
y de unos 50 años de edad, vistieudo blu
sa y pantalón azul de Bayona, gorra de 
tricot y alpargata blanca cerrada, para 
que eu término de seis dias comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita cu el 
Palacio de Just'n ia, con él'fin de prestar 
declaración en o m i s a criminal que se 
sigue contra José Antonio Archidona y 
otros por fabricación de moneda falsa. 

Madrid 7 de Marzode 1880.=E1 Es
cribano, Pedro Saiuz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina, se cita, llama y emplaza por 
término de 10 cias á Manuela Aguado 
Casas, para que comparezca en este Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, ex-conveoto de las Salesas, á 
prestar declaración; apercibiéndola que 
de no verificarlo se procederá á lo ejue 
haya lugar. 

Madrid 31 de Marzo de 1880.=E1 ac
tuario, Francisco Martin. 

Universidad 
En virtud de prov dencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada-
por el actuario D. Fermín Suarez y 
Jiménez, se saca á la vuuta en pública 
subasta por térmiuo de 30 dias un ter-
reuo, sito en las afueras de la puerta de 
Alcalá, entre la ronda del Retiro y l a 

carretera de Aragón, que es parte de 

uno de los solares eu que se ha dividido 
la posesión llamada Parador de Muñoz, y 
comprendo una superficie de 13 W¿ pies 
40 céntimos de otro, ó sean 1.024 .meteos 
9 decímetros, cuyo terreno ha sido tasa-
so eu 32.981 pesetas. Para su remate se 
ha señalado la hora de la una de la tarde 
del dia 11 de Mayo próximo, en el local 
del expresado Juzgado, s i toen el Palacio 
de Justicia, hasta cuyo dia estarán los 
autos de manifiesto en Escribanía para 
que se enteren las personas que lo de-
seeu; con la advertencia de que no se 
admitirá postura alguna que no cubra 
la tasación, y la de que para tomar par
te eu la licitación habrá de consignarse 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, cuya suma 
será devuelta al fiualizar el acto, á excep
ción de la que; resulte pertenecer al 
mejor postor. 

Madrid 7 de Abril do 1880. = Luis 
Rubio y Cadeua .=El actuario, Eermiu 
Suarez Jiménez. 46 

A l c a l á d e l l e n a r e n . 

D. Lope Ignacio Fuentes, Juez muni
cipal de esta ciudad é interino del de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por el presente primer edierto cito, 
llamo y emplazo á D. Ángel Regueko 
y Negrillo, vecino de Vallecas, para que 
en ol término de lo días, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca ante este ya referido 
Juzgado para la práctica de una diligen
cia; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar eu derecho. 

Dado cu Alcalá de Henares á ¿2 í e 
Marzo de I880.=-Lope Ignacio Fuen
tes. = Por su mandado, por Ballesteros, 
J uliau Carabaña. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez del 
primera instaucia de esta villa y su 
partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Bernabé Alvarez y Fernandez, 
criado que ha sido de los Castillejos, tér
mino de Chamartin, cuyo actual parade
ro so ignora, á fiu de que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de 20 
dias, contados desde la inserción de este 
edicto, á prestar una declaración en cau
sa criminal que se sigue contra Urbano 
Peral Carrero por lesiones; bajo aperci
bimiento que de uo verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de 
Abrii de 1880.=Alberto Blanco .=Por 
mandado de su señoría, Miguel Guar-
diola. 

G e t a f e . 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente se cita y llama á 
José Manzana Sobrino, hijo de Cristi no 
y Catalina, de 49 años de edad, 'viudo, 
natural de Navalcan, provincia de Tole
do, minero, transeúnte, para qu$ en tér
mino de nueyre dias comparezca en este 
Juzgado á prestar uua declaración en 
causa criminal que con motivo de las 
lesiones que el mismo se infirió hallán
dose trabajando en la vía férrea en cons
trucción de Ciudad-Real eu 23de Marzo 
de 1878, pendeen-este referido Juzgado. 

Dado en Getafe á 31 de Marzo de 
1880.=VíctorCovian.=Por su mandado, 
Maxímiauo Diaz. 

D. Víctor Covian y Janeo, Juez de pri
mera instancia de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Hernández 
García, para que eu término de 15 dias, 
que empezarán á contarse desde el dia de 
la inserción del presente eu el IBOLETIN 
oi-iciAL y Gaceta de Madrid} se presente 
eu este Juzgado con el fin de prestar una 
declaración en causa que cotitrn él y su 
hermauo Sinforoso y otros se sigue por 
robo; apercibido que do no verificarlo se 
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le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado eu Getafe á 31 de Marzo de 
1880.=Víctor Covian.-=El Escribano. 
Maximiauo Díaz. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

De conformidad con lo dispuesto en 
R*al orden de 8 de Mayo de 1879, acor
dada en Consejo de Ministros con infor
me de la Junta de construcción, repara
ción, ventas y permuta de edificios del 
Kstado, y en cumplimiento de lo acorda
do en Real orden de 22 de Febrero últi
mo, esta Dirección geueral ha señalado 
el dia 22 del mes próximo de Abril, á las 
dos de la tarde, para celebrar por segun
da vez la subasta de las obras de nueva 
construcción de uu edificio destinado á 
Miuisterio de Fomento, en permuta del 
que actualmente ocupa en la calle de 
Atocha, todo ejecutado con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en 
esta Dirección general para conocimiento 
del público. 

Madrid 31 de Marzo de 1880.=El Di
rector general, B. doCovadouga. 
Pliego de condiciones para la subasta en pública lici

tación de la construcción de un edificio destinado á 
Ministerio de F'omcnto,^n permuta del edificio que 
ocupa actualmente. 

1.* La subasta indicada tendrá lugar 
el dia 22 de Abril próximo, á las dos de 
la tarde, en el salón de subastas del Mi
nisterio de Fomento, ante Notario públi
co. El acto lo presidirá ol Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento ó persona eu quien 
delegue, acompañado de la Jun ta creada 
p o r Real órdeu de 3 de Octubre de 1877 
para la construcción de un nuevo Minis
terio. 

2 . a Servirán de tipos-bases para la su
basta la tasación del edificio que ocupa 
actualmente el Ministerio de Fomento, 
valorado en 3.543.292 pesetas 92 cénti
mos, y por otra parte el presupuesto de 
contrata formado para la construcción 
del nuevo Ministerio, que asciende á 
2.034.316 pesetas 52 céntimos. 

3 / El contratista se obliga á cons
truir el uuevo edificio con sujeción estric
ta al proyecto aprobado por la Superiori
dad, quo se halla de manifiesto en este 
centro. 

4 . ' Entre las proposiciones que se 
presenten será preferida la que ofrezca 
ejecutar las obras proyectadas y abonar 
mayor cantidad por el edificio en que hoy 
se halla instalado el Miuisterio de Fo
mento; en la inteligencia de que todas 
las proposiciones han de ofrecer por lo 
menos la cantidad en que éste ha sido 
tasado. 

5 . ' Las proposiciones so presentarán 

en pliegos cerrados, que se numerarán al 
tiempo de su entrega. El pliego de pro
posición deberá ser firmado por el licita-
dor, estar redactado con arreglo al mo
delo adjunto, y acompañado de la cédula 
de vecindad del interesado y de un res
guardo que acredite haber entregado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 100.000 pesetas en metálico ó su equi
valente éu papel del Estado, al tipo me
dió de la cotización oficial en el mes au-
terior al de la subasta. 

6 / Los resguardos de los depósitos 
provisionales para optar á la subasta se 
devolverán á los licitadores en el acto do 
terminar ésta, á excepción del resguardo 
correspondiente al mejor postor, cuyo de
pósito se elevará á la cantidad de 200.000 

fiesetas en el término de ocho dias desde 
a adjudicación definitiva de la subasta, 

quedando á disposición del Ministerio de 
tomento hasta que haya terminado por 
completo la responsabilidad del r e m a t a n 
te cou la recepción definitiva de las obras 
que han de construirse. 

7 . a Después de comenzado el acto de 
la licitación uo podrá ser retirada ni alte
ra la ninguna proposición. 

8 . a El nuevo edificio destinado á Mi
nisterio de Fomento se construirá en el 
Jardín Botánico, en el sitio que oportu
namente se designe por la Juuta creada 
al efecto. Si al señalar el sitio en donde 
deben ejecutarse las obras resultase que 
para el emplazamiento ó implantación de 
sus cimieutos hubiese que hacer obras 
especiales, ó que no estuvieren indicadas 
en los planos ni consignadas en los pre
supuestos, éstas se harán con sujeción á 
lo quo disponga el Arquitecto Inspector, 
y serán de cuenta exclusiva del contra
t is ta . 

9 . a El edificio del nuevo Ministorio 
deberá quedar perfecta y totalmente con
cluido en el término de dos años, á coo
tar desde un mes después de que se le 
notifique al contratista la aprobación y 
adjudicación definitiva del remato. 

10. Si ol rematante uo diera princi
pio á los trabajos dentro del me3 indica
do en la condición 9 . a , ó faltase á alguua 
do las domas cláusulas del contrato, per
derá la fianza, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades á que diere lugar. 

11. En el plano del nuevo edificio no 
podrá introducirse alteración alguna. 

12. Las ob-'as deberán ser dirigidas 
precisamente por un Arquitecto designa
do por el contratista y aprobado p>r la 
Superioridad, y de la inspección de las 
obras, así como de los materiales que se 
empleen en la coustruccion, estará encar
gado el Arquitecto autor del proyecto. 

13. El contratista queda obligado á 
cumplir las disposiciones que relaciona
das con la construcción dicte tanto la 
Junta como el Arquitecto-Inspector. 

14. La recepción provisi mal de las 
obras se verificará al m'»3 de estar com pie-
tamente terminadas, y la definitiva tres 
meses después de aquella, en cuyo plazo 
deberá el coutratista entregar eu metáli
co la diferoacia del valor entre el presu
puesto de las obras y el precio ó cantidad 
que haya ofrecido por el actual Ministe
rio, haciéndosele acto continuo entrega 
oficial del mismo. 

15. La recepción definitiva de las 
obras objeto de esta subasta se verificará 
por la Junta en unión del Arquitecto-Ins
pector, practicándose todas las opera
ciones necesarias á fin de completar un 
escrupuloso reconocimiento para asegu
rarse de la bondad de las obras, con pre
sencia de los plauos y pliegos de coa l i 
ciones económicas y facultativas que ser-
vtráu de base para la subasta, sieudo de 
cuenta del contratista corregir todos los 
deterioros que se observaren, y la recons
trucción de las partes de obras que así 
lo exigiereu, expidiéndose la certificación 
correspondiente. 

16. El contratista es responsable de 
la ejecución do las obras, y no- tendrá 
derecho á reclamar i n d e m n i z a c i ó n de niu-
guna especie por pérdidas, averías ó per
juicios, pues el contrato e3 y se consi
dera á riesgo y ventura. No respju 1 ei á 
el Miuisterio de Fomento de*los crélt tos 
de los destajistas, ni de los segundos con
tratistas, si los hubiere, pues han de apa
recer solventes al tiempo de hacerse la 
recepción provisional del edificio. 

17. El contrato será obligatorio para 
ambas partes desde el dia en que obteu -
ga la aprobación definitiva, sin la cual 
el rematante no po Irá dar principio á los 
trabajos. El contratista desda el dia eu 
que se le adjudique el remate renunciará 
al fuero que pudiera darle derecho su na
cionalidad ó domicilio y se somate á los 
Tribunales y á la legislación del R J Í U O . 

18. Serán satisfechos por el contra
tista los gastos do subasta y su3 auun-
cios, los do la escritura de contrato y el 
de una copia que entregará á la Direc
ción general de Obras públtc i s , así como 
también los que ocasione la escritura de
finitiva da cestón del actual Ministerio do 
Fomento y los del Registro do la pro
piedad. 

19. Será asimismo de cuenta del con
tratista abonar al Arquitecto autor del 
proyecto los honorarios correspondientes 
á la formación del proyecto, así como los 
relativos á la inspección y recepción de
finitiva de las obras, con arreglo á tarifa. 

20. Los honorarios perteuecientss á 
la tasaciou del edificio que hoy ocupa el 
Ministerio deberá entregarlos al contra
tista en el acto de hacer el depósito de
finitivo. 

21 . Los licitadores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 

presentes ó legalmente representados en 
el acto le la subasta. 

22. A lemas de las condiciones conte
nidas en este pliego y do las consigna i ta 
eu el proyecto de obras, regirán para la 
ejecución de este contrato las generales 
de Obras públicas en cuanto no se opon
gan á las especiales del proyecto y de 
este pliego. 

Madrid 31 de Marzo de 1880.=:El Di
rector genera!, O ivadonga. 

Modeb dl proposición. 
D. N. N., vecino de , según jus t i 

fica con la cédula personal que acompa
ña, enterado del auuncio publicado con 
fecha 31 de M trzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para l a 

contratación en pública subasta de las 
obras de nueva construcción de un edifi
cio destina lo á Miuisterio de Fomento en 
los terrenos del Jardin Botánico, con su
jeción al proyecto aprobado y pliego de 
condiciones correspondientes, se compro-
mote á ejecutar las mencionadas obras á 
su costa y riesgo eu el plazo de dos años, 
recibiendo eu pago el edificio sito en la 
calle de Atocha en que hoy se halla ins
talado el Ministerio de Fomento, por el 
cual abona !a cantidad do (en letra). 

(F «clia y firma del proponente.) 

Cuerpo do Sanidad Militar.. 
Laboratorio Central. — Janta 

económica. 
Debienio adquirirse por licitación va

rios frascos l e vidrio necesarios en este 
establecimiento, sito en la Montaña del 
Principe Pío, callo de la Isla do Cuba, en 
la clase, nú ñero y condiciones quo se ha
llan de manifiesto en el mismo, so con
voca á la presentación de proposiciones 
sueltas hasta el dia 8 del actual eu que 
tendrá lugar el remate, á las doce de su 
m mana . 

M vlrid 2 do Abril de 1880.=El Jefe 
del D;tall, Rufino Centenera. 

Fábr ica Nacional da Tabacos de 
Madrid. 

El lia 4 le Mayo próximo, de una á 
una y me lia de su tarda, tendrá lugar 
en osta Fábrica subasta oral y pública, 
presidida por el limo. Sr. Jefe de la mis
ma, con el objeto de contratar el servicio 
de extraer y conducir á los vertederos 
públicos los escombros y ceuizas inútiles 
que existen en este establecimiento y 
las que se produzcan hasta fin de Junio 
de 1881. 

El tipo y condiciones estarán de ma
nifiesto en la portería do esta Fábrica 
todos los dias uo feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde . 

Madrid 2 fe \b r i l de 18^0 .=El Ad
ministrador Jefe, Francisco Rentero. 

FACTORÍA. DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 
TERCERA DECENA. DEL MES DE MARZO D E 1880. 

RELACIÓN de las compras de artículos de iwn'idiato cotiswno verificadas en la expresada decen a. 

Fecha, 

23 
27 
31 

22 
23 
24 
27 
29 
30 
31 
31 

ftOMBRF. DEL VENDEDOR. 

Cebada. 
D. Venancio Martin 
D. Miguel Albelda 
D. Mauricio Arribas 

Paja. 

D. Santiago Fernandez 
D. José Perdiguero 
D. Juan Orgaz 
D. Santiago Fernandez 
D. Francisco Monje 
D. Isidro Lázaro 
D. Juan Orgaz 
D. Mauricio Arribas 

Vecindad. 

Yunclcr 
Madrid 
Leganés 

Alcalá 
Alcobendas 
Montóles 
Alcalá 
ídem 
Las Roías. 
Móstoles 
Leganés 

H • '11 
IMPORTE. 

Número 
del justifi Cantidad Precio de 

cante. c o m p r a d a . la unidad. Satisfecho. TOTAL. 

» 2 031 faneg. 7'25 14.724*75 14 724*75 
• 1.842 7*19 13.243*98 13.243*93 
» 32 7'!9 230'US 230*03 . 

3.005 2S.l9S'St 2S.19S*Sl 

• 221*25 5'9S 1 323*07 1.323'07 
» 204*50 5*9$ 1.222*91 l .222*91 

101 5*98 1.142<IS 1.142*18 
» 16S*75 5'9S 1 009*13 1.009 13 
i 201*50 5*93 1 204*97 1 24r97 
> 207*40 5*98 1.24u'25 1.240*25 
» 1S9-50 5-9S 1.133*21 1.133*21 
• 15 5*98 69*70 S9'70 

l.39S'90 8.365*42 8.365*42 

Madrid 31 de Marzo de 1880. = E l Administrador, Rafael Muñoz .=V.° B . ' = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 

MADRID: 1*80.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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